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Valledupar, agosto treinta  (30) de dos mil veintiuno (2021). 

  
El señor EDWIN MIGUEL FIGUEROA CASTILLEJO, por conducto de su apoderada 
judicial presento demanda de Disminución de la cuota alimentaria en contra de la 
señora AURELIS ASTRID VALETA VILLALBA 
 
Revisada la demanda y sus anexos para efectos de su admisión observa el 
despacho que tanto el poder como en la demanda deben estar dirigida contra los 
menores OSCAR DANIEL y VALERIN DANIELA FIGUEROA VALETA y no contra 
la madre; Además en las pretensiones de la demanda debe cuantificar el valor de 
la cuota alimentaria a disminuir. 
 
Debe aportar la constancia de haber enviado a la parte demandada por medio de 
correo electrónico copia de la demanda y sus anexos, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 6 del  806 del 2020.   
  
No indico además la parte demandante si el correo electrónico que suministro en la 
demanda, es el que utiliza la parte demandada y como obtuvo esa información, y 
aportar las evidencias respectivas Art.8 del citado Decreto.  
   
En consecuencia, se declara inadmisible la presente demanda a fin de que la parte 
demandante la subsane en el término de cinco (5) días so-pena de su rechazo.  
  
Reconózcasele personería jurídica a la doctora ELAINE XIMENA CARRILLO 
GOMEZ, como apoderada especial del señor EDWIN MIGUEL FIGUEROA 
CASTILLEJO, y en ejercicio de las facultades consignadas en el mandato.  
  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 
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